
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Radicado 23-001-31-03-004-2020-00134-00 (Ejecutivo Singular). 

 

Dentro del presente proceso la apoderada judicial de la parte demandante, aporta al 

expediente la constancia de recibido de la notificación personal al demandado EDGARDO 

MIGUEL ESPITIA GARCES a la siguiente dirección: Calle 71 No. 3-63 de la ciudad de 

Montería. 

 

Sin embargo, revisado el expediente se observa que no ha agotado el envío de la 

notificación por aviso a la dirección mencionada, lo anterior a efectos de continuar con 

el impulso del presente proceso y en aras de no vulnerar el derecho al debido proceso y 

defensa del extremo pasivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

Ordenar a la parte ejecutante que surta el trámite de la notificación por aviso del 

demandado EDGARDO MIGUEL ESPITIA GARCES a la siguiente dirección: Calle 71 

No. 3-63 de la ciudad de Montería, por los motivos expuestos en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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